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L¡ma,/? de ¡Egl€io de 2017

vtsTos:

El Expediente con Número de Registro H.T. N'218371, solic¡lanclo aprobac¡ón del Proyecto de
Investigación: 'lmplementec¡ón del análisjs rnolecular de las mutaciones A3243G,T3271C en el g€n
l\,lT-TL1 y G13513A en el gen NDs asociadas con le enfermedad MELAS €ñ el Centro de
Investigación Básica en Neurogenéticá en el periodo 2016-2017', presentádo por el invest¡gador
Bachiller Erick Gianpiere Figueroa lldelfonso, el Informe N" 006-2017lNCN-JEF.OEAIDE de lecha
30 de enero de 2017 del Dkector de la Of¡cina Ejecutiva ds Apoyo a la Investigación y Docencia
Especializada e lnforme N'077-2017-OAJ/INCN del Jefo de la Oficiná de AsesorÍa Juldica de
fecha 15 de lebrero de 2017, yi

CONSIDERANDO:

Oue, con el Expediente de v¡6los, el invesligador Bachiller Erick G¡anpiene Figueroa lldelfonso,
prcsenta el Proyecto de Invest¡gación: 'lmplementación del análisis molecular de lás mutacion€s
A3243G,T3271C en él gen MT-TL1 y G13513A en el gen NDs asociadas con la enfemedad
IVIELAS en elCentro de Invesligacjón Bésica en Neurogenética en el periodo 2016-2017" para su

Que, med¡ante Resolúción l\¡inisterial N' 787-2006/M|NSA, s3 aprobó el Reglamento de -, _.-{.

Organización y Funciones del Instluto Nacional de Cienc¡as Neurológicás, en cuyo articulo lg" se . " - ' '-\,
declara que la Oficiña Ejecutiva deApoyoa la lnvestigación y Doceñcia Espec¡alizada es la Unidad -,':; :'l
Orgánica encargada de lograr la áprobación, regislro, p.og¡amac¡ón y segu¡mieñto de los proyecto! '..
de investigación, así como de la difusjón de sus resultadosi ,\ ,, ,'' , .,

Oue, mediánte Resoluc¡óñ D¡rectoral N" 321-201s-INCN-DG, se aprobó el Reglamenio del Comité 1 '

Institucionalde Etica en Invest¡gación, cuyo objeiivo es defi¡ir la misión del Comité Instilucional dB

Ética en lnvest¡gación en el Instituto Nacional de Cieñcias Neurológicas y norma¡ su competencia o

cañpo de aplicación, su conlormación, obligaciones, luncio¡es y procedim¡entos a los que deberfa
sujetarse;

Que, el art'culo 6'del ant6dicho Reglamento, establece que el Com;lé tñstitucional de Elica en
Invesligáción del Inslfuto Nacional de Ciencias Neurológicas es una inslancia instituc¡ona¡
i¡terdisciplinaria, con autonomia de decislón €n las funciones eslablecidas en el presente
reglamento, encargada de: a) Velar por la proteccióñ de ¡os derechos, seguridad y bienestar de los
seres humanos que, en uso de sus facultades y libre volunlad, aceptan ser sujelos de invesligación
en salud, y b) Garantizar el uso adecuado de toda información v¡nculada a seres humanos,
potenclales sujetos do invesligación, No t¡en€ lines de lucro y su actuacióñ se c¡ñe a esléndares
éticos universales acogidos por le normetividad internacioná1, nacionale institucionalvig€nlel

Que, en el a.lfculo 15" del Reg amento, se coñsidera como funciones del Comiié Institucional de
Evaluar los aspectos metodológicos, éticos y legales de los ptoioco¡osen la InvestrgaciÓn a)

de ¡nvestigación presentados por un enfoq!e de protección y sálvaguarda de los derechos de los
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paniclpantes en la investigaclón; y, b) Aprobar o desaprobar los protocolos de investigación
eváluados, agoiando toda información aclaratoria adicionalsob.e los proyectos prcseñtados;

Que, mediante Resolución Directoral N" 172-2016-INCN-DG, se aprobó el Reglamento para el
Desarollo de la Investigación en el Instituto Nacioñal de Cienc¡as Neurclógicas, cuyo objetivo es
establecer las pautas, evaluación y seguimienlo de la formulación de proyectos de investigación
institucional, desarollados deofo como fuera de la inslltución. El Tilulo ll Capitulo I, establece
como funciones de la Unidad de Investigación de la Oficina Ejeculiva de Apoyo a la lnvesligación y
Docencia Especializadá, la de proponer, asesorar, desarrcllar y fomentar el proceso de la
investigación a nivel institucioñal, hasta la consecución de la difus¡ón delconocimiento mediante la
oublicación de los trabaios concluidos:

Oue, el Numeral lll del Capitulo I de¡ mencionado Reglamento, esiablece las pautas para la
Aprobación 

'nstitucional 
del Proyecto de ¡nvest¡gación, la misma que deberá realizarse a lravés de

una Resolución Directoral, debiendo la Oficina Ejecutiva de Investigacióñ y Apoyo a la Docenc¡a
Espeoalizada, realizar el Trámite del proyeclo de investigación con aprobación del Comité
Insiitucional de Etica para la Investigación, perá la obteñcióñ de lá Resolución Direcloral de

Oue, aparece de lá documentación analizada, que la Prcsidenta del Comilé Inslltucional de Étrca
en Investigación cerlifica haber revisado y aprobado por unanimidad el mencioaado proyeclo de
Investigación. Asimismo, la Unided de lñvestigación de la Of¡cina Ejecutiva de Apoyo a la
Invesligación y Docenciá Especializadá se prcnuncia por la Aprobación del Prcyecto de
Investigáción y que los gastos que ascienden a S/ 9,406 o0 serán asumidos por el investigador, y
no iarogará gasios a la lnstituclón, lo que es raiificado por el D¡rector Ejecutivo de ¡a Of¡c¡na de
Apoyo a ]a Investjgación y Docencia Especializada en slr informe, opinando por la Aprcbación del
Proyecto de Investigación en todos sus aspectos. Con ello, se cumple con lo establecido por el
Reglamento para el Desarrollo de la Investigación en el lnstituto Nacional de Ciencias
Neufológlcas, áprobado por Resolución DircctoÉl N' 172-2016-INCN-OGi

Oue, de l¿ ve¡ificación del Registro Peruano de Ensayos Clinicos, administEdo por el instiiuto
Nacional de Salud, se aprecia que el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas cuenta con el

úmero de Regisl.o: RCI 67 en su condición de Centro de Investigaclón activo, lo que faculta a l¿
stitución a realizar investigacones en salud neurológicai

ando a lo lnlormado con opinión favorable por el Jefe de la Oficina de Asesoria JLrddica
mediánle lnforme N' 077-2017-OAJIINCN de fecha 15 de tebrero de 2017:

r ¡Aclq L Con las visacioñes de la Di€ctora Adjunta, del Director de la ofcina Ejecutiva de Apoyo á la
Investgacón y Doceñciá Especializada y del Jele de la Oficlna de Asesoria Juridica del Insliluto
Nacional de Ciencias Neurológ;casi

De conformidad con lo d spLresto porel Ari. 1'¡nc. 1.2.1 de la ley 2T444 Ley delProcedimiento
Adminstraiivo General', ResoLución Directoral N" 321-2015-INCN-DG, Resolución Direcloral
N'172-2016-INCN-OG y la Resolución Ministenal No 787-2006/MlNSA, que aprueba el
Reglámento de Orcanzación y F!nciones del Inst¡tuto Nacionalde Ciencias Neurológicasi

SE RESUELVE:

A4jgg!g_!:.- Aprobar el Proyecto de investigación: "lmplementación del análs¡s molecular de las

mutaciones A3243G,T3271C en el gen MfTLI y G13513A e¡ el geñ ND5 asociadas con 13

enfermedad IVIELAS en el Centro de Invesiigación 8ásica en Neurogeñética en el perodo 2016'
2017" de] Instilulo Naconal de Cieñclas Neurológicas con la partcipación de los srgu€ntes
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Lima, ,7 de IEvWW de 2017

Ar¡iculo 2',- Dlsponer la ejecución del Proyecto da lnv6stigación'lmplementación del anál¡sis
molecular de fas mutacionss A3243G,-13271C en el gen l\rT-TL1 y G13513A en el gen ND5
asociadas con la enfermedad I\IELAS en el Centro de Investigac¡ón Básica en Neurogenética en el
periodo 2016-2017" del lnst¡tuto Nacional de Ciencjas Neurológicas.

Artlculo 3'.- La Of¡cina Ejecut¡va de Apoyo a la lnvestigeción y Docencia Especializada del

Instiluto Nacioñal de Ciencias Neurológica6 se éncargaÉ del monitoreo, implementaciÓn,

aplicac¡ón y superv¡s¡ón delcurnplimienlo del menc¡onado Proyecto de Investigaciót¡ en el ámbito

de sus resoectivas competenci¿s,

AÉ¡culo 40,- Eñcargar a
Resolución Dkecto¡ai, en la

la Oficiña de cor¡unicaciones la difusión y p!¡blicación de la presente
pág¡na web del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológicas.

Regishese y Comun¡quese,

t. f^cLl L

NOMBRES Y APELLIDOS PROFESION

Erick Gianoier.e F¡queroa lldelfonso lnvestioador PrinciDal gachiller

Mario Revnaido Cornejo Ol¡ves Co Investiaador Médico Ciru¡ano
Miouel Alfredo l\radfn Inca Martínez Co lnveslioador B¡ólooo
Ana Kanna l\¡illa Nevra Co lnvest¡oadora Bióloqa
Marfa V¡ctoria Marca Ysabel Co Investioadora lñoeniero Ouímica
Gerardo OtmDio Orteoa Dávila Co Inve6tioador Bióloqo
I\rarveñela Zaida lllanes Manique Co Investiqadora Ilrédico Ciruiano
Eliso¡ Huqo Sar¿pura castro Co Investiqador ¡rédico Cirubno
Leslv Gretel Solis Ponce Co lnvestioadora Bachiller
Pilar Elena Mazzetti Soler Co lnvestioado€ Médico ciru¡ano


